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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: APROBAR RD-2020-932-E-UNC-DEC#FD SESIONES VIRTUALES HCD

 
VISTO:

            La Resolución Decanal RD-2020-932-E-UNC-DEC#FD, dictada ad referéndum de este
Cuerpo;

Y CONSIDERANDO:

            Que la Comisión de Presupuesto, Contralor, de Gestión Académica, Reglamento y
Vigilancia de este Consejo aprobó, en reunión al efecto, el proyecto de resolución de que se
trata, encomendando al señor Decano el dictado de dicho decisorio;

            Los fundamentos expuestos en la referida Resolución;

            Que puesta a consideración, fue aprobada por unanimidad;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACTULAD DE DERECHO DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Artículo 1: Aprobar la Resolución Decanal RD-2020-932-E-UNC-DEC#FD, dictada ad
referéndum de este Cuerpo y, en consecuencia, disponer que: 1) a partir de la fecha de la
presente y mientras dure la situación de emergencia sanitaria, las sesiones del H. Consejo
Directivo de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba, se realizarán con
modalidad remota o virtual, con carácter de excepción y sin que dicha modalidad implique el
apartamiento del Reglamento de funcionamiento del Cuerpo, contenido en Resolución HCD N
°9/96, ni de la RHCD 84/2020, los que son de aplicación en todo lo que no sea incompatible con
la naturaleza de la sesión remota o virtual, conforme especificaciones técnicas previstas en el
Anexo I, que forma parte de la presente resolución.

Artículo 2: Protocolícese, hágase saber, dese copia. Oportunamente, archívese. 

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA



FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A
VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE.





ANEXO I 


PROTOCOLO DE SESIONES VIRTUALES HCD  


FACULTAD DE DERECHO – UNC 


1.- Se procederá a registrar fehacientemente el contenido de las sesiones virtuales a 


realizarse, con carácter de excepción mientras dure la situación de emergencia 


sanitaria, mediante un formato de grabación digital, a los fines de contar con el 


respaldo correspondiente y el desarrollo de las mismas será conforme reglamento de 


funcionamiento, contenido en Resolución del HCD N°9/96; procediéndose a la 


interrupción de tal registro en las ocasiones en las que el Cuerpo decida pasar a 


sesionar en Comisión, al cabo de lo cual, se reanudará el registro aludido. 


2.- Las sesiones no presenciales referidas precedentemente deberán brindar al 


Presidente y a las/os Consejeras/os que así lo requieran, la posibilidad de controlar el 


cuórum para dar inicio a la sesión (artículo 18 del Reglamento Interno), y en 


consecuencia, DISPÓNESE que a estos efectos, se asimila la presencia física de 


las/os Consejeras/os en el recinto, con su efectiva conexión a los medios técnicos que 


se dispongan para este tipo de sesiones, debiendo permanecer en todo momento 


conectadas/os.  


3.- Se garantizará la interacción en audio y video, simultáneamente y en tiempo real, 


entre los miembros del Cuerpo, posibilitando el cumplimiento de la participación de 


cada Consejera/o con voz y voto, a cuyo fin deberán contar con PC personal con 


micrófono y cámara con acceso a internet, los cuales deberán mantenerse activos 


durante todo el desarrollo de la sesión (especialmente al momento del registro de 


asistencia y de las votaciones, las que -conforme artículo 37 del reglamento interno- 


serán nominales, expresadas de viva voz).  


4.- A los fines de presenciar el desarrollo de la sesión virtual, se posibilitará la 


conexión de Consejeras y Consejeros Titulares y Suplentes, destacándose que en el 


caso de encontrarse conectados ambos (Titular y Suplente de una misma banca) la 


votación nominal sólo se tomará (conforme RHCD N°9/96) a las Consejeras o 


Consejeros Titulares. 


5.- Se recomienda abrir la aplicación Google Meet desde una computadora, para evitar 


eventuales interrupciones causadas por llamadas que ingresen al celular, para lo cual 


será condición indispensable contar con cuenta @unc.edu.ar.  
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